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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seno-
res stiscriptorcj, y y lucra íraú-
co de jiorte. 

los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Hedaccion, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, i*. i.w 
frente á las Carucccrías. 

BOLETIN OFICIAL' 
DE LEON* 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

aOSIRRNO C I V I L X>B ESTA PROVINCIA* 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino por extra
ordinario recibido á las cuatro de la mañana de 
este di a, rae comunica con fecJis 8 del actual el 
Real decreto siguiente: 

»>Vistas las consideraciones que me habéis 
expuesto, fundadas en el voto de confianza que 
os autorizan á propornerme cuanto creáis con
veniente para bien del Estado; y oido el C o n 
sejo de Gobierno y el de Ministros, he veni
do en decretar, á nombre de mi augusta Hija 
D o ñ a ISABEL n , lo siguiente: 

Artículo i.0 Los Ayuntamientos de los pue
blos están autorizados para inscribir é incorpo
rar con preferencia en las filas de la Guardia 
Nacional á todas las personas en quienes concur
ran las circunstancias prescritas por la ley de 
23 de Marzo ú l t imo , y que mas garantías ofrez
can á la Nac ión por su arraigo, i lustración, des
tino, moralidad y adhesión al Trono legít imo de 
mi excelsa Hija, bien entendido que por esta dis
posición no se altera el artículo 28 de dicha ley. 

Art. 1." Los Ayuntamientos pueden inscri
bir en la Guardia Nacional, á los hijos que pa
sen de 21 a ñ o s , cuyos padres tengan las calida
des que previene la ley vigente; y á este efecto 
quedan aquellos habilitados por la presente dis
posic ión. 

Art. 3.0 Los Ayuntamientos pueden inscribir 
é incorporar á la Guardia Nacional, si tienen la 
edad competente, aunque no paguen contribu
ción directa: primero, á los ilustres Proceres y 
Sres. Procuradores del Reino: segundo, á los 
Rtlatores de todos los Tribunales: tercero, á to
dos los empleados de Real nombramiento que 
fcocen sueldo del Erario: c u a r t o j á los Recto.resj 

Directores y Catedráticos de las universidades, 
colegios y demás establecimientos de enseñanza 
pública: quinto, á los licenciados del Ejército y 
Armada que tengan las calidades que expresa 
la ley de 23 de Marzo de 1835: sexto, á los 
que pasen de 50 años que voluntariamente se 
alisten, con tal que tengan las calidades de la ley 
vigente. Los individuos comprendidos en este ar
t ículo no estarán obligados á dar ningún servi
cio fuera de los pueblos de su residencia; podrán 
hacer las guardias y las demás fatigas ordinarias 
de guarnición por medio de sustituto del mismo 
Batallón ó Compañía que voluntariamente se 
preste á ello, ó lo harán personalmente en dias 
festivos en que su destino se lo permita; pero 
tendrán la obligación de presentarse en sus res
pectivas Compañías , siempre que estas se formen 
en caso de alarma causada por invasión de ene
migos ó conmoción popular. 

Art. 4." Los Capitanes, Tenientes y Subte
nientes ó Alféreces de la Guardia Nacional se
rán nombrados por los individuos de sus respec
tivas Compañías , siempre que fueren elegidos en 
la primera votación por mas de las dos terceras 
partes de votos de la totalidad de la fuerza efec
tiva; entendiéndose que los que estén de servi
cio en el término del pueblo mandarán su voto 
por escrito; pero si ninguno obtuviere este n ú 
mero, se remitirá una terna comprensiva de los 
tres que hubieren obtenido la mayoría absoluta, 
para que el Gobernador civi l , en unión con la 
Diputación provincial, hagan el nombramiento, 
y tanto en uno como en otro caso librará los t í 
tulos correspondientes dicho Gobernador civil. 

Art . 5." Estas elecciones se harán per dos 
a ñ o s , y principiarán á verificarse desde el pr i 
mer domingo de cada a ñ o , debiendo concluirse 
en los domingos restantes del mes de Enero. 

Art, 6 .° Cuando este decreto fuere publica-
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do, se harán inWiediatatliienté las elecciones á fin 
de que los Oficiales de las Compañías sean ele
gidos por ellas, y se renueven los que existen en 
su totalidad; pero en lo sucesivo se renovarán 
las elecciones anualriierite por naitad-, cesando en 
Enero de 1837 los Oficiales de inferior gradoj 
y los de grado superior de las mismas Compañías 
en Enero de 1838. Estos Oficiales pueden ser 
reelegidos. A estas reuniones cotículriráh sin ar
mas los Guardias Nacionales. 

Art . 7.a Cuando resultaré alguna vacante dé 
Gefes ú Oficiales se procederá á su reemplazó 
inmediatametite con arreglo á lo dispuesto en es
te decreto, y su duración será p'oif el tiemjpo qué 
restaba al que causó la vacante. 

Art. 8." Las elecciónes se harán principian
do cada Compañía por el Capi tán , y concluyen
do por el Subteniente ó Alféirez'; pero eñ cada 
votación se elegirá solattiérite un Oficial; 

.•; Art . g." Las votaciones se harán á vfta vozj i 
acercándose los votantes á la- ftiesa^ y ésta- sé ' 
compondrá de un Alcalde^ Presidehtej y dos in
dividuos dé Ayuntamiento^ á quienes acompa
ñará sin voz ni vbto el Secretario, como á u x i -
l!ar para escribir lo que. fuere hecesariói Los • 
que supieren escribir podrán votar en secretó " 
mediante cédula ó papeleta. • 

- Art. iOi L a mesa hará los escrutinios^ y pü- •' 
blicara las elecciones que resultaren con el ndm- : 
bre y .clase de los individuos elegidos: si no re
sultare votación á favor de un individuo que1 
obtenga mas de las dos terceras partes de votosj 
se repetirá la Votación hasta que haya tres que . 
reúnan la mayoría absoluta^ própbhiéndóse por-
el orden que fueron elegidos. Si tih i n d i v i d u ó ' 
obtuviere en la primera votación la mayoría ab
soluta, será este el primero dé la. terna j y los : 
restantes serán comprendidos pof el órden dé sü • 
respectiva elección. • - -

Art. 11. E l Presidente, que será el Alcaldé ' 
del pueblo, dirigirá la v o t a c i ó n , y todos los: 
Guardias Nacionales obedecerán á esta A u t ó r i -
dad, que ei) caso de inobediehcia ó desórderi; 
mandaiá retirar al culpable, que por este hechó 
quedará privado de v ó t o ; LaS dudas que se o-5 
frezcan en las elecciones se resolverán po í la 
mesa. 

Art. 12. E l Presidente remitirá al Goberna
dor civil certificado del acta de elección para-
que esta Autoridad expida el t í t u l o , Ó la Dipu
tación provincial haga el nombramiento de uñó 
de la terna propuesta i arreglándose á lo pféVe-
nido en el art. 5.0 

Art. 13. Podrán ser propuestos para estós 
empleos, aunque no pertenezcan á la Guardia 
Nacional, los Oficiales retirados ó excedentes 
del Ejérc i to , de Marina y de Milicias provin-
c iü ies , y no podrán excusarse de servirlos en su 
grado ó superior. 

Art. 14. Los Sargentos y Cabos serárt elegi
dos por el Capitán y Subalternos de las Compa-
nías á pluralidad absoluta de votos, siendo el 
'del Capitán decisivo en caso de empate. La d u -
iraciórt y rehovácioh de estos destinos será igual 
•á la 'de los Oficiales. 

Art . 15. Los Cbmahdantes dé Batallón y 
Escuadrón y demás Oficiales de Plana mayor 
^erán elegidos por Vodos los Oficiales del ifes-
jjectivó cuerpo^ agregándose á eStOs un Sairgé'n-
tOj ún Cabo y un Guardia Nacio'nál, nombrados 
por cada Compañía-, bajó la dii-ecciort del A l 
calde y dos individuos del Ayuntamiento. 

Art. i 6. Estas eleccióhes se harán por ter
nas de mayoría absoluta, luego qiié Se hayan Ve-
íif icadó las de los Oficiales de las Compañías . E l 
Alca ldé remitirá estas ternas al Gobernador c i 
v i l , y este las eleVará cott sü iftfor'me al Minis
terio de la Gobernación del Réinp^ que expedi
rá el t í tulo al qué designare de los propuestos. 

Art . 17. L a duración de los ^iñpleos de Pla
na mayor será dé tres años^ relevándose eh lo 
sucesiVó por mitad' el número de Gefes, A y u 
dantes ^ Abanderados y Portaestandartes cadar 
año y-iftedió^ principiando por los grados Infe
riores. Éstos Géfes y Oficiales, qüe deben tener ' 
las calidades dé la ley vigente^ puedetl Ser re-" 
elégidóS, 

Art. 18. Los iñdividuós de la Guardia Ñ a - ' 
ciónaí qué se distingan, ó se inütiliceri por he- ' 
ridás recibidas en actos del servicio^ y las fa
milias dé los qüe mueran por efecto de éllás¿ ' 
téndráh opción ó derecho á los mismos premios, 
honores y recompensas que Jós de: sus rtilstfias c ía- ' 
Sis qüe sirvieren eñ el Ejérc i to; y se leS abonará, 
dbblé el tiempo que ócupen en la presente guer-' 
rá en el caSO de tocarles el servicio del Ejércifó. 
Tendréis lo entendido, y dispondréis lo necesario 
á sü Cumplimiento.tf Está rubricado de la Real" 
maño. ~ Eh el Pardo á g de Febtero de 1836.^1: 
A D i Juan Alvarez y Mehdizabalj Presidente 
interinó del Cohsejó de Se ñores • Ministros.9' 

Lo qué cotiiunico á VV. para su gobierno e 
intéltgéhcia y exacta observancia, que mé prome
to de sii celo y pntriotisttio; pues dé lo contrario 
procederé con todo rigor contra los inobedientes ó 
torosos, como igî almehte contra los que yá direc: 
ta, 6 yá indirectamente traten de dejar sin efecto 
tan Sáhid diíposivion. 

A los Curas párrocos, Beneficiatlos, Capella
nes y demás eclesiásticos de la Provincia i, se les 
presenta ahora la mejor ocasión para acreditar sü 
decidida adhesión al legitimo Gobierno de S„ M . 
la R E I N A Doña ISABEL J / , contribuyendo por 
S ü parte y por los medios que su ministerio les 
facilita, á que se lleve á efecto la voluntad so
berana; pues para conseguir la paz que es de su 
deber aconsejar, se necesita formar en todos los 
puntos una fuerza ciudadana, sosten del orden 



público y terror de los malvados. Por ¡o mismo 
no dudó que, convencidas tanto las Autoridades 
eclesiásticas como las civiles de que para la com
pleta tranquilidad de los pueblos se necesita orga
nizar una Guardia Nacional numerosa ̂  compitestd 
de honrados ciudadanos, nada me dejarán que de' 
sear sobre el particular, y el mérito que en ello 
contraigan, será siempre considerado como un es
pecial servicio hecho al Trono y á U causa de 
ta libertad. 

Por último advierto que los hijos dé familia 
que antes no podían ser inscriptos en tan bene~ 
méritos Cuerpos sin el consentimiento de sus pa 
dres $ deben hoy serlo si tienen veinte y un años, 
puésib que la ley los hábil itá para ello; $ he 
prome-lo qué los que no llegué'ñ Ú la referida edad 
y se hallen en disposición de UeVar las etrmaSj 
tás-•tomarán también ; porque no es creíble que las 
personas de quithes dependan¿ se atrekjatí á ne
garles.su beneplácitó. 

Hago el mas estrecho encargo á todos; pro^ 
turen que los nombramientos de Ge fes recaigan eú 
sugetos qué por S.H valor, compromisos; actividad; 
decisión y conocimientos sean más dignos del mari
do. Dios guarde á V V . inuchos anos. Leoti i i dé 
Febrero de 1 8 3 6 . " Miguel B o r d a . J u a n A n 
tonio Garnicd, S e c r e t a r i o . ^ S e ñ o r e s jusiicids .y 
Ayithtamieiitos de.... 

• Juzgado de t.* instancia de León y áu Par-1 
tidp. = E l Secretario del Acuerdo de la Real 
A iifliericia ¿ie Valladplid con oficio de 18 del 
<]ue rige me coinunica la, Real órden siguiente; 

. Por el. Ministerio de Gracia y Justicia^ se ha 
comimfearf^ á esta Real Audiencia con fecha í t 
del actual, la Real órden que dice asií , 

. wJVIirnsteriri de Gracia y j ü s t i c i a . r r Eífcnlo. 
S r . ~ S i n embargo de ser tan conveniente y tan 
obligatorio para ios erüpléados el pronto despa
cho, de los negocios, bien sean de utilidad gene
ral , ó'bien de interés particular, se ha observa
do en la Secretaría de mi cargo, que algunos se 
retardan mas de leí debido y necesario por el 
descuido, omis ión, y poca diligencia en evacuaí 
los informes que se piden para instruir los expe
dientes. Esto da lugar á recuerdos^ que siempre 
hacen poco favor á los que los reciben, y á que 
algunos negocios, queden abandonados por largo 
tiempo con perjuicio y descrédito de la adminis' 
tracion piíblica. Cuando la falta recae sobre un 
empleado ó dependiente subalterno no es disi-
mulable, y mucho menos debe serlo cuando re
cae sobre un Magistrado, que re-Vestido d é l a al
ta dignidad de la toga y puesto á la cabeza de 
un Tribunal superior debe ser el modelo mas 
perfecto de las cualidades que forman' la justicia, 
compendio de todas las virtudes. En la era nue-

¥ > 9 
va que se ha abierto para !a prosperidad de Es-
pana, deben desaparecer todos los abusos y des
órdenes de jas anteriores. Los empicados erl está 
era, deben considerarse comprometidos á todos 
los sacrificios qlie eícige el bieh público^ y tío. ol
vidar jamáá', que cuanto mas libre es un Estado, 
tanto mas esclavos de sus obligáciones son loá. 
que viven á esperisas de la Nac ión para servirla. 
S. M . la R E I N A Gobernadora ansiosa constante*-
mente de ver realiaadós los altóá fines á que sé 
dirijeh sus rhagdánithas intenciones^ no puede de-, 
jar de fijar su consideración én los iriedios que. 
conducen á ellos; ni desentenderse aun de loi 
jaormenores que parecen mas insigniíítiantts. Eri 
sd consecuencia ha tenido á bied mandar.' i,", 
Que en lo sucesivo no se liagah recuerdos pará 
que se evacúen los informes pedidos á .los Regen
tes de las Audiencias, ó á lós Tribunales, pues éti 
el hecho de pedirlos debed entend'er que es obli
gación suya evacuarlos siii tardanaaj y que hd 
haciéndolo se sugetan á tina ^ravé tesponsablli-
dad, que se hará efectiva^ sin ninguna contetii-
plaeioh: 2." Que los Regentes de laá Audiencias 
tíe la península é Islas adyacentes remitan á -esfe 
Ministerio, en fin de cada mes, una nota formal 
y esprésiva de tddos los informes que se hayad 
pedido} desde la nota anterior, asi á los mismos 
Regentes como á las Audiencias plenas 6 á al
gunas de sus Salase manifestando los que Se ha
yan evacuado, con süá fechas^ y los que quedad 
pendientes; con los motivos ó razones, que ha
yan impedido su evacuación: 3.0 Que estás dis
posiciones se apliquen á los Jueces de í .a instan
cia, eri cuanto á los informes que les pidari los 
Regentes, las Audiencias, ó sus Salas, debiendo 
evacuarlos sin dar lugar á recuerdo y remitir en 
fin de cada mes la nota oportuna al Regente 
respectivo;. 4.0 Que en todos los casos en que 
los Jueces de 1.a instancia falten á la puntuali
dad con que deben cumplir estos deberes, los 
Regentes remitan, sin d i lac ión , un parte circuns
tanciado á este Ministerio, para que se tome por 
éi la providencia correspondiente. De Real órden 
Jo digo á V . E . para su inteligencia, la de ése 
Tribunal superior, y fines convenientes á su pun
tual cumplimiento." 

Y en su vista esta Audiencia, mandó en' i6 
del actual-se guarde, cumpla y circule en la for
ma ordinaria para que los Jueces de i . * instan
cia de Partido cumplan con su contenido en la 
parte que les corresponde. Asi resulta de sus ori
ginales de que certifico. Valladolid 18 de Enero 
de 1836. —Blas María Alonso Rodríguez. 

L a traslado á V . ^ara su inserción en el Bole
tín oficial de su cargo según se me previene. 
L e ó n 23 de Enero de 1836." E l Juez de 1.a 
instancia interino, Cipriano Domínguez , 
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C O S I A N D A N C l A G E N E R A L D E L A P & O r i N C I A D E Z E O N . ' 

Habiendo faitado algunos Quintos de este 
depós i to al tiempo de hacer la distribución de 
los mismos á las distintas armas del Ejército á 
que S. M . se ha servido destinar el contingente 
de esta Provincia; y sabiendo que todos ellos 
han pasado á sus casas, unos con pretesto de 
despedirse de sus parientes, 6 de recoger algu-, 
nos efectos para su marcha, y otros con la idea 
criminal de sustraerse del servicio, ó creídos de 
lograr después su apl icación al arma que se pro
pusieron servir; no puedo menos de observar á 
las Justicias de todos los pueblos de la Provin
cia la falta grave que cometen tolerando la me
nor permanencia en su jurisdicción de cualquie
ra quinto que se presente sin la debida autori
zación de esta Comandancia general, firmada 
precisamente de mi mano. Los perjuicios que re
sultarían al servicio de S. M . y de la Patria 
continuando un descuido tan escandaloso, son 
de mucha consecuencia, y por tanto me Veo en 
la necesidad de poner el remedio mas eficaz á 
un tal desórden: bajo este concepto recjaerdo á 
las Justicias la obl igación en que están de vigi
lar escrupulosamente que en los pueblos y t é r 
mino de su jurisdicción no subsista individuo al
guno de aquellos á quienes haya tocado la suer
te de Soldado en la presente quinta, prendiendo 
inmediatamente sin consideración, y conducien
do á esta Capital á cualquiera que existiese en 
ellos, bien sea del mismo pueblo, ó de otro; en 
la inteligencia que se procederá rigurosamente 
contra la Justicia del pueblo donde conste ha
ber subsistido 24 horas un quinto sin la corres
pondiente licencia, y que saldrán partidas de 
tropa en todas direcciones para la aprehensión 
de los que no se presenten inmediatamente, de 
los cuales serán responsables los parientes mas 
cercanos, procediendo ademas con todo rigor 
contra cualquiera persona que les haya dado a l 
gún abrigo, lo mismo que contra las Justicias 
que los hayan tolerado, ó que no hayan vigila
do como es debido. 

L e ó n 10 de Febrero de i 8 3 6 . = E l Coman
dante general, Miguel de Cuevas. 

COMANDANCIA OSNURAL O S Í A P&OriNCIA D S L E O N . 

Habiéndose verificado en el dia 19 de N o 
viembre últ imo según estaba anunciado el sorteo 
del Cuadro de vara de ancho, y tres cuartas de 
alto con la figura del Dios Febo en su carroza 
y 1.200 rs. en monedas de oro, colocadas en 
el centro del mismo, cuyo producto estaba des-

rinido para la Guardia Nac i t ína l -de Caballería 
de esta Ciudad; salió premiado el número 7O9, 
y no habiéndose presentado hasta ahora á reco
ger dicho premio el tenedor de este Billete , hé 
dispuesto se anuncie por medio del Bolet ín oficial 
para que se verifique la presentación del dicho 
Billete en el preciso término de treinta d ías , con
tados desde esta fecha, para hacerle entrega del 
premio referido, pasado cuyo plazo no tendrá 
lugar reclamación alguna, aplicándose el impor
te referido en beneficio de la misma Guardia N a 
cional. León 9 de Febrero de 1836.=: E l C o 
mandante general.—Cuevas. 

COMISION D E ñECAUDACION D E DOHAf/rOS. 

Lista de los donativos cobrados por el Depositario D, 
Felipe Alonso Duque, de las corporaciones é indi'* 
viduos que á continuación se tspresan. 

Mensual; 

Suma anterior., 15.818 17, 

60. 
320. 

5 ° . 
45. 

*9. 
4. 

D. Pedro Quiñones Párroco de Garrafe por una 
vez 

La Real Casa de San Marcos por un mes. . . 
D. Alfonso Vallina oficial del Gobierno civil id. 
D. Francisco Ferne'l id. é id ¡ . . , ¿ . 
D. Francisco del Busto id. é id. . . . . . . . . a 
D. Ramón Cotón id. é id. . . . . . . . . ; 
D. Julián León por una mesada. . . . , 
15. Julián López id * . . . . . . 60. 
La Real Casa de San Isidro id . . 500. 
£1 Sr. Gobernador civil D . Miguel Dorda por 

23 dias del mes de Diciembre. . . . . . . . 273, 
D. Juan María Rodríguez oficial cesante del 

Gobierno Político por el sueldo de todo el 
afío de 1835 al 4 por 100 10a, 

£ 1 Abad de la Cofradía de Animas de Santa 
Marina, por una vez ^ (JQ., 

D. José La-red Capitán de la Compañía de Se
guridad de Infantería por dos meses . . . . . 696 3a 

TOTAL.. . . . . . . 1 7-437 '5* 

León 23 de Enero de 1836. = Santos Diez de So» 
peña.=Cipriano Domínguez, Vocal Secretario, 

A N U N C I O . 

E l lunes 15 del corriente a las nueve de la 
mañana en casa del Sr. Comandante general, se 
celebra contrata para la hechura de 38 unifor
mes para la Guardia Nacional de Infantería de 
esta capital; y en el mismo dia, sitio y hora se 
celebrará otra de 38 chacós para la propia Guar
dia Nacional. L o que se anuncia al público para 
que todos los que quieran interesarse en dichas 
contratas se presenten en el sitio y á la hora se
ñalada. 

LEON IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


